
 

SELECCIÓN DE EXPERTOS DOCENTES PARA IMPARTIR CURSOS 
FOD  

HOTI0108 PROMOCIÓN TURÍSTICA LOCAL E INFORMACIÓN AL 
VISITANTE  

Requisitos: Los determinados en el anexo IV Prescripciones de los formadores del certificado de profesionalidad 
RD.1376/2008, de 1 de agosto modificado por RD 619/2013, de 2 de agosto.  

Competencia docente requerida:  Experiencia profesional como docente de 600 horas, en los últimos 10 años, ó  

                                               Certificado de profesionalidad de formador ocupacional ó 

                                                       Certificado profesionalidad docencia de la formación profesional para el empleo. 

Estarán exentos de acreditar la competencia docente, quienes posean algunos de los requisitos contemplados en el artículo 13 del RD 34/2008 
de 18 de enero, modificado por el RD 189/2013 de 15 de marzo (pág 22417) por el que se regulan los certificados de profesionalidad. 

Catálogo de expertos docentes Orden EYE 604/2005, de 28 de febrero, de la Consejería de Economía y Empleo, por la 
que se regula el Catálogo de Expertos Docentes y se establece el procedimiento de selección y contratación de expertos 
para la realización de acciones formativas del Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional en los centros de 
Formación Ocupacional. (Publicado BOCYL 12 de mayo del 2005) 

Certificados de profesionalidad Orden ESS/1897/2013, de 10 de octubre, por la que se desarrolla el Real Decreto 
34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad y los reales decretos por los que se 
establecen certificados de profesionalidad dictados en su aplicación. 

Plazo Presentación solicitudes: Abierto y Permanente, no obstante para poder participar en la próxima prueba de 
selección deberá presentarse la solicitud con anterioridad a la misma. 

Fecha prueba: 4/10/2017   Hora 09:30 Lugar C.F.P.O. C/ Las Carrizas 42.-90,  San Andrés Rabanedo  

Para más información contactar con el C.F.P.O. 987 84 62 12 


